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En particular, adoptará las medidas técnicas oportunas en la construc-
ción del túnel de manera que no se afecte la estabilidad del edificio.

Sexto.–En el marco del proyecto constructivo 2, y sin perjuicio de lo 
acordado en el Protocolo de 2005, el diseño del intercambiador de la 
Torrassa (C-2/C-4 y L-1/L-9 de metro) tendrá como prioridad la minimiza-
ción de los recorridos de las personas usuarias, con objeto de optimizar la 
intermodalidad.

Para coordinar el desarrollo del intercambiador de la Torrassa y las inter-
venciones urbanísticas asociadas conforme a lo previsto en el Protocolo de 
2001, se constituirá una Comisión Técnica específica compuesta por:

Dos representantes de la Dirección General de Ferrocarriles del Minis-
terio de Fomento.

Dos representantes de la Generalitat de Catalunya.
Dos representantes de la Agencia de Desarrollo Urbano del Ayunta-

miento de l’Hospitalet de Llobregat.

En el ámbito de esta Comisión Técnica, el Ayuntamiento se compro-
mete especialmente a estudiar y formular una propuesta de modificación 
del planeamiento urbanístico para reordenar los nuevos espacios e inte-
grarlos en los entornos urbanos de los barrios circundantes, modulando 
el techo edificable de la nueva estación intercambiadora de la Torrassa. 
La colaboración urbanística entre el Ministerio de Fomento, el Ayunta-
miento de l’Hospitalet de Llobregat y la Generalitat de Catalunya, se arti-
culará a través de un convenio urbanístico orientado a contribuir a la 
financiación de las actuaciones ferroviarias del intercambiador de la 
Torrassa.

La creación de la Comisión Técnica que establece el presente Proto-
colo, con atribuciones de carácter esencialmente urbanístico, se hará sin 
perjuicio de las funciones de coordinación que tiene encomendadas la 
Comisión de Seguimiento creada a los efectos del acuerdo noveno del 
Protocolo de 2005.

Séptimo.–La cobertura de las vías de ancho ibérico de la líneas C-2 
y C-4 en el tramo comprendido entre la salida del Intercambiador de la 
Torrassa y el límite con el término municipal con Barcelona, se incorpo-
rará como proyecto constructivo 4 a la actuación de integración urbana 
de las vías de ancho ibérico, diseñándose de manera análoga a como se 
está ejecutando actualmente la cobertura en el vecino municipio de Bar-
celona. La redacción de este proyecto se llevará a cabo en el marco del 
contrato relativo al proyecto «Cercanías de Barcelona, nuevo acceso 
ferroviario a la estación de Sants de las líneas C-2 y C-4», actualmente en 
fase de redacción.

Octavo.–Como requisito previo a la licitación de las obras, durante 2007, 
el Ministerio de Fomento, la Generalitat de Catalunya y el Ayuntamiento 
de l’Hospitalet de Llobregat suscribirán los oportunos convenios de cola-
boración de acuerdo con la legislación vigente en la materia en los que se 
fijen las condiciones de cofinanciación de las actuaciones incluidas en los 
proyectos señalados en el Acuerdo segundo. Estos convenios, en síntesis, 
serán los siguientes:

Convenio entre el Ministerio de Fomento y el Ayuntamiento de 
L’Hospitalet de Llobregat para la financiación del soterramiento de la C-2 
en Bellvitge y la reposición de la estación subterránea de Bellvitge/El 
Gornal según lo acordado en los protocolos de 2001 y 2005. Este Conve-
nio deberá ser suscrito con carácter previo a la licitación de las obras del 
Proyecto constructivo 1.

Convenio entre el Ministerio de Fomento y el Ayuntamiento de 
l’Hospitalet de Llobregat para la financiación del soterramiento de la línea 
de Vilafranca del Penedés (C-4) según lo acordado en el Protocolo de 
2001. En este Convenio se incluirá la cantidad estimada de las plusvalías 
urbanísticas que se obtengan como consecuencia del convenio urbanís-
tico descrito en el Acuerdo sexto. Este Convenio deberá ser suscrito con 
carácter previo a la licitación de las obras del Proyecto constructivo 3.

Convenio entre el Ministerio de Fomento y la Generalitat de Cataluña 
para la cofinanciación del intercambiador de La Torrassa según lo acor-
dado en el Protocolo de 2005. Este Convenio deberá suscribirse con 
carácter previo a la licitación de las obras del Proyecto constructivo 2.

Noveno.–Sin perjuicio de lo estipulado en el acuerdo octavo, el Minis-
terio de Fomento se compromete a licitar las obras de los proyectos 1, 2 
y 3 a partir del último trimestre de 2007 o durante 2008, en función de la 
situación de las obras de alta velocidad.

La licitación del proyecto constructivo 4 deberá ser realizada de 
manera coordinada con los plazos de ejecución del proyecto 3.

Décimo.–El Ministerio de Fomento establecerá los mecanismos de 
coordinación y sincronización necesarios para que los diversos agentes y 
empresas que intervengan en la ejecución de los cuatro proyectos en que 
se ha dividido la actuación, tengan una visión global de la operación de 
integración en l’Hospitalet de Llobregat y colaboren en la fase de obras 
para minimizar los posibles impactos ambientales sobre vecinos y tran-
seúntes.

En el mismo sentido, el Ministerio de Fomento velará para que los 
cuatro proyectos constructivos extremen las medidas encaminadas a 
reducir los impactos ambientales negativos previstos durante la fase de 
obras, velando por su estricta aplicación.

Undécimo.–Dado que el presente Protocolo supone una continuación 
de los suscritos en 2001 y 2005 por las partes firmantes, la Comisión de 
Seguimiento prevista en el Protocolo de 2005 será la encargada de llevar 
a cabo, con idénticas funciones y composición, el seguimiento de los 
acuerdos que ahora se suscriben.

Duodécimo.–La vigencia del presente Protocolo se extenderá al 
periodo comprendido desde la fecha de su firma hasta la recepción y 
liquidación de las obras de los cuatro proyectos constructivos identifica-
dos en el acuerdo segundo del presente Protocolo.

Décimotercero.–El presente Protocolo podrá resolverse por mutuo 
acuerdo de las partes firmantes del mismo.

Será causa de resolución del Protocolo el incumplimiento de alguna 
de las estipulaciones anteriores, previa denuncia por cualquiera de las 
partes mediante comunicación escrita fehaciente con un plazo de antela-
ción de, al menos, un mes.

Para que conste y en prueba de conformidad, los comparecientes fir-
man por triplicado este Protocolo, en el lugar y fecha al principio indi-
cado.–La Ministra de Fomento, Magdalena Álvarez Arza.–El Consejero 
del Departamento de Política Territorial y Obras Públicas de la Generali-
tat de Catalunya, Joaquim Nadal i Farreras.–El Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de l’Hospitalet de Llobregat, Celestino Corbacho Chaves. 

 13796 RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2007, de la Dirección Gene-
ral de Carreteras, por la que se corrigen errores en la de 18 
de abril de 2007, por la que se dispuso la publicación del 
acuerdo por el que se regula el «Cambio de titularidad de 
varios tramos de las carreteras N-340 y N-III a favor de la 
Generalitat Valenciana y de la Autovía CV-40 a favor del 
Ministerio de Fomento».

Advertido error en la Resolución de 18 de abril de 2007, de la Dirección 
General de Carreteras por la que se dispuso la publicación del acuerdo 
por el que se regula el «Cambio de titularidad de varios tramos de las 
carreteras N-340 y N-III a favor de la Generalitat Valenciana y de la Auto-
vía CV-40 a favor del Ministerio de Fomento». Boletín Oficial del Estado 
número 115, publicada en fecha 14 de mayo de 2007, procede realizar la 
oportuna rectificación mediante la publicación de un nuevo texto de 
dicho acuerdo que figura como Anexo a esta Resolución.

Madrid, 2 de julio de 2007.–El Director General de Carreteras, Fran-
cisco Javier Criado Ballesteros.

ACUERDO SOBRE CAMBIO DE TITULARIDAD DE VARIOS 
TRAMOS DE LAS CARRETERAS N-340 Y N-III A FAVOR DE LA 
GENERALITAT VALENCIANA Y DE LA AUTOVÍA CV-40 A FAVOR 

DEL MINISTERIO DE FOMENTO

En Madrid, a 20 de febrero de dos mil siete.

REUNIDOS

De una parte: D.ª Magdalena Álvarez Arza, Ministra de Fomento, que 
actúa en ejercicio de su cargo, en virtud de las atribuciones conferidas 
por el artículo 149.1.24 de la Constitución, así como de acuerdo con los 
artículos 12 y 13 de la Ley 6/1997, de Ordenación y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado.

Y de otra: D. José Ramón García Antón, Conseller de Infraestructuras 
y Transporte de la Generalitat Valenciana, que actúa en el ejercicio de su 
cargo, en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 17 y 31.14 
del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana.

Ambas partes declaran, y así se reconocen mutuamente, la capacidad 
legal suficiente para la firma de este Acuerdo.

EXPONEN

Primero.–El artículo 4.2 de la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, 
dispone que la Red de Carreteras del Estado podrá modificarse mediante 
Real Decreto a propuesta del Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, 
actual de Fomento, por cambio de titularidad de carreteras existentes en 
virtud de acuerdo mutuo de las Administraciones Públicas interesadas. El 
procedimiento para tramitar dicho cambio de titularidad se regula por el 
artículo 12 del Reglamento General de Carreteras aprobado por Real 
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Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre, que exige la incoación y tramita-
ción del correspondiente expediente.

Instruido el expediente, con el acuerdo de las Administraciones intere-
sadas, se elevará por la Ministra de Fomento al Gobierno para su aproba-
ción por Real Decreto y consiguiente modificación de la Red de Carrete-
ras del Estado.

Segundo.–El Ministerio de Fomento y la Generalitat Valenciana han 
firmado, con fecha 11 de abril de 2005, un Protocolo de colaboración para 
la ejecución de diversas actuaciones en sus respectivas redes de carrete-
ras y para el cambio de titularidad de algunos tramos de esas redes.

En la declaración novena del Protocolo se establece que la Generalitat 
Valenciana cederá al Ministerio de Fomento la carretera CV-40, tramo 
Albaida-Canals, autovía que se integrará en el itinerario de la autovía A-7 
en su tramo Valencia-Alicante. Por otra parte el Ministerio de Fomento 
cederá a la Generalitat Valenciana la carretera N-340, tramo Orihuela-Cre-
villent, y la carretera N-III, tramo límite de las provincias de Cuenca/
Valencia-Valencia.

Asimismo en la declaración tercera se especifica, entre otras, la cesión 
por el Ministerio de Fomento a la Generalitat Valenciana de varios tramos 
de la carretera N-340, entre ellos el comprendido entre el Barranco de la 
Batalla y Llosa de Ranes.

Resulta conveniente excluir específicamente el tramo Barranco de la 
Batalla-Albaida porque parte de la plataforma actual será ocupada por los 
tramos de autovía a licitar próximamente. Del mismo modo no procede la 
cesión del tramo de la carretera N-III situado entre los pp.kk. 272,100 
y 279,500 pues a través del mismo se da continuidad a la carretera N-330 
en la Red de Carreteras del Estado.

Las citadas cesiones de carreteras de la Red Estatal a la Generalitat 
Valenciana se justifican por el hecho de que las mismas han perdido la 
funcionalidad del largo recorrido y dan servicio a un tráfico de carácter 
local o supramunicipal, habiendo sido sustituidas por vías de mayor capa-
cidad y prestaciones técnicas. También la Generalitat ha ejecutado vías 
de gran capacidad que pueden integrarse en la Red Estatal prestando 
servicio a tráficos de largo recorrido. En este caso la CV-40 se integrará en 
la A-7, en el tramo denominado Autovía central y que permitirá la 
conexión gratuita por autovía entre Alicante y Valencia, con un recorrido 
total menor que el existente actualmente por otros itinerarios, una vez 
hayan sido puesto en servicio los tramos actualmente en obra; o próximos 
a ser licitados.

Este acuerdo mutuo de los firmantes dará lugar a la aplicación de lo 
establecido en el artículo 4.2 de la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, 
así como en los artículos 10.2 y 12.1 de su Reglamento.

Tercero.–La autovía autonómica CV-40 soporta en la actualidad mayor 
tráfico que la carretera N-340, siendo el de esta última exclusivamente de 
carácter local, sirviendo como vía de acceso a los pueblos ubicados en su 
entorno.

Por otra parte el itinerario de la carretera N-III ha perdido su carácter 
de vía de largo recorrido desde la puesta en servicio de la autovía A-3, 
circulando por esa carretera un tráfico de conexión entre los pueblos de 
la comarca de Utiel-Requena principalmente.

En el contexto anterior se considera de interés el cambio de titulari-
dad de los referidos tramos de las carreteras N-340, N-III y CV-40.

En virtud de los expuesto, ambas partes, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 6 y 8 y en la Disposición Adicional Decimotercera de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 

ACUERDAN

A. El Ministerio de Fomento iniciará los trámites administrativos 
necesarios para que el Órgano competente acuerde la exclusión del Catá-
logo de la red de carreteras del Estado de los siguientes tramos de carre-
tera y la posterior transferencia de su titularidad a favor de la Generalitat 
Valenciana:

Carretera N-340:

Límite de las provincias de Alicante/Murcia pk 678,814 –pk 707,921.
Albaida pk 817,000 –enlace sur de Montaverner pk 824,000.
El comprendido entre el pk 824,000 y la CV-60 (variante de Monta-

verner).
Límite de los términos municipales de Montaverner/Alfarrasi pk 

826,900-enlace con la carretera A-7 pk 850,100.

Carretera N-III:

Límite de las provincias de Valencia/Cuenca pk 235,600 –Requena 
pk 272,100.

Enlace de Venta Quemada pk 294,300 –Buñol pk 306,000.

B. Prestar su conformidad al cambio de titularidad del siguiente 
tramo de autovía a favor de la Administración del Estado, de forma que el 
Ministerio de Fomento pueda elevar al Consejo de Ministros la correspon-

diente propuesta para su inclusión en el Catálogo de la red de carreteras 
del Estado.

Autovía CV-40:

Canals pk 0,000 –Albaida pk 25,300.

C. El expediente se elevará al Gobierno para su aprobación por Real 
Decreto y consiguiente modificación de la Red de Carreteras del Estado y 
se someterá, igualmente, a la aprobación de la Generalitat Valenciana.

D. La entrega de la documentación y expedientes de las carreteras 
que cambian de titularidad se realizará en el plazo de un mes desde la 
entrada en vigor del Real Decreto por el que se aprueba este Acuerdo, 
suscribiéndose a tal efecto las correspondientes actas de entrega y recep-
ción.

E. Los cambios de titularidad serán efectivos a partir del día en que 
se formalicen las actas de entrega de cada uno de los tramos de las carre-
teras N-340, N-III y CV-40 tal como se prevé en el artículo 12.3 del Regla-
mento General de Carreteras.

El Presente Acuerdo tiene naturaleza jurídico-administrativa, corres-
pondiendo al Orden Jurisdiccional Contencioso Administrativo el conoci-
miento de las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en su interpreta-
ción y cumplimiento, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 8.3. de la Ley 30/92 de 26 de noviembre.

No obstante, con anterioridad a dirimir el conflicto en el ámbito juris-
diccional, las partes se comprometen a realizar el requerimiento regulado 
en el artículo 44 de la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdic-
ción contencioso-Administrativa.

Habilitados los firmantes, en virtud de la disposición adicional 13.ª de 
la Ley 30/1992 en la redacción de la Ley 4/1999, en el caso de la Ministra 
de Fomento, y en virtud de los artículos 17 y 31.14 del Estatuto de Auto-
nomía de la Comunidad Valenciana, en el caso del Conseller de Infraes-
tructuras y Transporte, suscriben el presente Acuerdo de colaboración, 
por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha anteriormente indicados.–La 
Sra. Ministra de Fomento, Magdalena Álvarez Arza.–El Conseller de 
Infraestructuras y Transporte, José Ramón García Antón. 

 13797 RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2007, de Puertos del 
Estado, por la que se dispone la publicación del Acuerdo 
del Consejo Rector de Puertos del Estado, relativo a la 
aprobación del Pliego regulador del servicio portuario 
básico de carga, estiba, desestiba, descarga y transbordo 
de mercancías.

El Consejo Rector del organismo público Puertos del Estado, en su 
sesión de 10 mayo de 2007, adoptó por unanimidad el Acuerdo que figura 
como Anexo a la presente Resolución, por el que se aprueba el Pliego 
regulador del servicio portuario básico de carga, estiba, desestiba, des-
carga y transbordo de mercancías.

En virtud del artículo 65.3 de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de 
Régimen Económico y de Prestación de Servicios de los Puertos de Inte-
rés General procede publicar en el «Boletín Oficial del Estado» el Pliego 
regulador del servicio portuario básico de carga, estiba, desestiba, des-
carga y transbordo de mercancías, previsión a la que se da cumplimiento 
mediante la presente Resolución.

Madrid, 30 de mayo de 2007.–El Presidente de Puertos del Estado, 
Mariano Navas Gutiérrez.

ANEXO

Pliego regulador del servicio portuario básico de carga, estiba, 
desestiba, descarga y transbordo de mercancías

TÍTULO I

Objeto y fundamento del pliego

Cláusula 1. Fundamento legal.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley 48/2003, 
de 26 de noviembre, de Régimen Económico y de Prestación de Servi-
cios de los Puertos de Interés General, corresponde a Puertos del 
Estado la aprobación del presente Pliego Regulador del servicio de 
carga, estiba, desestiba, descarga y transbordo de mercancías para el 
conjunto de los puertos de interés general.


